
Dirección General de Administraciones Públicas. La mencionada Orden deberá publicarse en el Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla."

V.- Que de acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, con fecha 28 de febrero de 2012 se evacua solicitud

por parte del Director Gerente del Patronato de Turismo.

VI.- Que se estima oportuno la creación del Registro Auxiliar propuesto en aras a mejorar la eficiencia y la calidad

en la gestión administrativa del servicio correspondiente.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con la normativa expuesta, se informa FAVORABLEMENTE la creación del

Registro Auxiliar del General y de Comunicaciones Internas del Patronato de Turismo."

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.4. k) del Reglamento de la Consejería de

Administraciones Públicas, el artículo 5.1 del Reglamento de registro de Entrada y Salida de documentos, y visto

informe favorable de la Dirección General de Administraciones Públicas, VENGO EN ORDENAR:

1.- La creación del REGISTRO AUXILIAR DEL GENERAL DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS Y DE

COMUNICACIONES INTERNAS DEL PATRONATO DE TURISMO.

2.- Se deberá publicar esta resolución para el general conocimiento."

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, a

El Secretario Técnico. Antonio García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

642.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden número 91, de 6 de marzo de 2012,

ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de

fecha 2 de marzo de 2012, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva de puestos de trabajo

vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Ciudad Autónoma, y en base a lo previsto en el Título III

del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración  General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional

de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y en uso de las competencias que me confiere el

Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica

2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso siguiente:

"BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE DE

NEGOCIADO DE RECURSOS HÍDRICOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. "

Es objeto de esta convocatoria, la provisión en propiedad del siguiente puesto de trabajo de la Ciudad Autónoma

de Melilla:
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Cod Denominación Consej. Grp RJ Formación Prov. VPPT CD 
278 Jefe de 

Negociado de 
Recursos 
Hídricos 

Medio 
Ambiente 

C1/C2 F BUP-FP2/GRAD.ESCOL-
FP1 

Conc 155 18 

 


